
 

 

Visita Médica NOTICIA 

 

En este mes de junio, dedicado al 

ambiente, nos complace informar que 

el Colegio de Farmacéuticos obtuvo, 

por segundo año consecutivo, la 

calificación ambiental de semáforo 

verde (cumplimiento excelente) en la 

implementación de su Plan de 

Gestión Ambiental Institucional 

(PGAI). 

Una visita realizada por el Ministerio 

de Ambiente y Energía (MINAE), en 

setiembre del 2015, pudo 

constatar la excelente 

ejecución y seguimiento 

al programa de Gestión 

Ambiental que 

implementa la institución 

desde el año 2012.  

Como resultado de la visita, el 

Colegio se hizo acreedor de una 

calificación puntual de 90.83, lo que 

para el MINAE significa que cumple 

con un correcto seguimiento desde 

que el proyecto se inició. 

El objetivo de esta visita fue evaluar 

mediante el instrumento denominado 

“Formulario para el seguimiento del 

avance en la implementación del 

PGAI” el estado en que se encuentra 

la institución, a partir de lo cual la 

dependencia es clasificada en el 

“Semáforo de los PGAI”, herramienta 

solicitada por la Contraloría General 

de la República (CGR) al MINAE, 

como mecanismo de control interno 

de la administración pública ante la 

ciudadanía. 

Así se confirma también en el informe 

sobre el Nivel de Implementación del 

PGAI Según Institución Pública (corte 

al 16 de Mayo del 2016), disponible 

en la página web de la Dirección de 

Gestión de Calidad Ambiental, en el 

que  COLFAR es uno de los dos 

únicos colegios profesionales con 

esta calificación. 

Parte importante del 

recibir esta calificación 

se debe al constante 

fortalecimiento y 

cumplimiento de 

objetivos que se 

propuso el Colegio y  que su personal 

se ha esforzado en implementar, 

buscando siempre una  mejora de la 

gestión ambiental y su respectiva 

aplicación. 

Entre las acciones que implementó el 

COLFAR para obtener este resultado 

se encuentra:  

 Plan de sustitución gradual de 

luminarias a formatos LED de 

mayor duración, eficiencia y. 

 Adquisición de servicios 

sanitarios y grifería con 

mecanismos de ahorro de 

agua. 

MINAE otorga excelente calificación al programa de 

Gestión Ambiental del Colegio 

 

Un pilar importante 

que se aplica a nivel 

de toda la institución 

es el tema de 

compras sustentables. 
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 Instalación de sensores de 

iluminación en zonas de bajo 

tránsito 

 Programa de clasificación de 

residuos y reciclaje 

 Reutilización del papel 

“Como Colegio buscamos que 

nuestros colaboradores, los 

colegiados y las personas que visitan 

la institución se lleven un mensaje de 

concientización con respecto al cuido 

del medio ambiente. Buscamos, a 

raíz de este proyecto, que todas las 

normas sean implementadas 

correctamente, y que nos permitan 

crecer en temas de conservación 

ambiental”, indicó Alberto Barquero, 

coordinador de la Comisión Ambiental 

del Colegio. 

En el marco del principio de mejora 

continua, se le solicitó a la institución 

avanzar hacia una contabilidad de 

inversiones y ahorros, para que se 

vean con claridad los resultados del 

PGAI de la institución. Además, se 

insta a continuar con la contabilidad 

de posibles inversiones que se 

realicen en materia de hacer más 

eficiente no solamente el consumo 

eléctrico, sino también el ahorro de 

agua, el consumo de papel, entre 

otros.  

“Hemos visto grandes cambios 

positivos en el Colegio con la 

implementación del programa, el 

proyecto nos ha permitido tener 

métricas en cuanto a ahorro, 

sensibilización y aprovechar los 

recursos al máximo, sin embargo 

tenemos el reto de mejorar nuestra 

evolución en el proceso de 

implementación la implementación.”, 

indicó Barquero.  

Otra de las medidas que actualmente 

implementa el Colegio son las que 

tiene que ver con temas transversales 

a los demás aspectos ambientales:  

 Capacitación, sensibilización y 

comunicación de resultados al 

personal. 

 Mejores prácticas para 

procurar ahorros y bajar 

impactos al ambiente.  

 Elaboración de instrumentos 

(formularios, guías y 

procedimientos) que 

contribuyan a un mejor 

establecimiento del programa.  

 


